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A D V £ K T E : I C I A o n c i A i . . 

Las i "> « » , ordene» y anuncios que hayan de insertare»-fii 

lo» BO L T I ¡ » K S onc iA í r » *«? lian df mandar al Jcít Polílico 

Trspcclivo. por cuyo comlucto M pasarán á los Kditorcs de 

los nieuciouaiios periódicos. 
(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u h l l c » t o d o * I O N d l a M . excepto l o » d o m i n g o » * 

PUKCIOS tr. sus«nici»>.—Kn « t a capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 

anticipados; fuera de ella U r » . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 

año.—Se admiten suscriciones en Madrid, eu la Administración det BOLKTIK, Fuencar-

ra!, 81.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 

con inclusión del Importe del tiempo de abono eu sellos.—Un número suelto, do* reale*. 

AovsaT iao iA XDXTOBIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán do* reales por cada linca de inserción. 

Administración Provincial. 

DIP UT AC IÓN P B O V I N C I A L . 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Kl dia 16 del corriente, á las do3 de la 
tardo, y en el salón de sesiones de la Ca
sa-Palacio de la Dipntaciou, se verifica
rá el sorteo para amortizar 73'acciones 
del empréstito de G.000.000 de rs. auto
rizado por decreto de l . °de Abril de 1857 
y contratado para construcción de car
reteras en el término de la provincia, 
cuya amortización corresponde al segun
do semestre del corriente año económico. 

Lo que se anuncia al público para su 
•conocimiento cumpliendo con lo estable
cido en las basen del referido empréstito, 
y eu virtud á lo abordado por la Corpo
ración en sesión de ayer. 

Madrid 7 de Abril del877.=15l Pre
sidente, Kl Conde de la Romera.=Los 
Diputados Secretarios, Enrique Parrc-
.lla.=Ricardo Guillen. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Contribución industria l. 

Dentro de breves dias so circulará á 
los Sres. Alcaldes la oportuna orden 6 
instrucciones convenientes para que se dé" 
principio á formar la matrícula del subsi
dio industrial y de comercio que en cada 
jurisdicción municipalha de regir en el 
año económico de 1877 a 78; pero conviene 
que las mismas autoridades preparen los 
trabajos necesarios para que, lué»-o de re
cibida la orden, procedan sin dilaciones 
ni entorpecimientos que los puedan dila
tar, al efecto, pues, formarán un padrón 
exacto por calles de todos los individuos 
que ejerzan profesiones, artes, oficios, ó 
ae dediquen á la especulación ó fabrica
ción, redactando luego por clases las res
pectivas relaciones, como base de los gre
mios que se hubiesen de formar. 

Madrid 9 de Abril de 1877.=E1 Jefe 

económico, Geuon. 

D. Eugenio Sauz del Negro, Juez municipal 
de Villarejo de Sálvanos. 

II.mu ^a!»ei que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venia 

pública subasta de losbioues inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de ¿ste distrito municipal por 
territorial, corro3pondieutes al año económi
co de 1874 á 1S7:> y de torios los demás anos 
que resultasen adeudar también hasta la ce
lebración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 23 de Agosto de 15570, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 11 del 
mes de Abril del año 1877, « la hora de las 
doce, en el 3Ítio do costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la ' 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas nucas, depositarán el importe on 
quo se les hiciosc la adjudicación cu el de
positario que designará este Juzgado,previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo meŝ y año, y que 
roproduca en dicho periódico al anunciar 1 a 
cobranza de cada trimestre; dobiondo tener 
entendido los 1 untadores que, y adcmá3 do lo3 
débitos de la Hacienda, recargos y cosías del 
apremio, son de su cuéntalos do otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

Eu su cousocueucia la primera subasta 
se arreglará á lo (pie dotermiua para tales 
casos el art. 43 «le la instrucción do 3 de Di
ciembre do 1869, á cuyo efecto se designan 
á contiuuacion el númoro do orden, el nom
bre do los deudores', situación, cabida y liu-
deros de las fincas de su respectiva propio-
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho do cada una do dichas fincas, á par
tir del liquido imponible cou que ffgurau on 
al amillaramionto, y eu la forma quo á con
tiuuacion se expresa: 

Número 2 de orden. Doña Ildefousa dol 
Aguilar.—Una tierra en este termino y sitio 
Vega de Tajo, de caber 11 fanegas y tres cele
mines: linda S. Augel Saez; P. Rafael Saez: 
M. y X. el camino; capitalizada en 3.600 

pesetas. 
Núra. 3 . D. Miguel Reinaldo.—Unatier-

ra en este termino y sitio Vega de Tajo, de 
caber una fanega, cuatro celemines y 18 es
tadales: linda S. y P. Rafael Saez; M. y N. 
Manuel Plaza: capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 16. D. Lucio Cuenca.—Una tierra 
on este término y sitio !o3 Quiutales, de ca
ber do3 fauegas. do3 celemines y dos estada 
les: linda O. Alejo Cuenca; M. Ceferino 
Cuenca; P. y N. cerros: capitalizada en 933 
pesetas 33 céntimos. 

Num. 29. D. Gervasio Gutiérrez.—Una 
tierra en este término y sitio de los Gamo-
nares, de cabsr do3 fanegas y nueve celemi
nes: liúda O. y M. cerros: N. y M. raya del 
términi; capitalizada en 1.030 pese;as. 

Núm. 37. D. Tomás de la Llavo.—Una 
tierra en este término y sitio camino de la 
Cebadilla, de caber tres fanegas, dos celemi
nes y 26 estadales: liAia O. Fcli, o Alcázar 
(herederos); M. camino de Valdelaguna; P. 

raya del término, y N. Justo Rubio; capita
liza la en 1.133 pesetas 33 céntimos. 

Núra. 4 3 . D. Valentía Melgar.—Uaa tier
ra en este término y sitio Vega de Tajo, de 
caber dos fanegas y cuatro celemines: linda 
O. y M. el camino; N. y P. herederos de Ra
fael Saez; capitalizada eu 2.322 pesetas. 

Núm. 49 . Doña Tomasa Muñoz (heredo-
ros).—Una tierra en esto término y sitio 
Cañada de la Cueva, de caber una fanega, 
once celemiujs y 24 estadales: linda O. Euse
bia M irtinoz; M. dehesa; N. y P. el camino; 
capicalizvia en 833 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 59. D. Nicolás Olivas.—Una tier
ra en 03te término y sitio Toyo del Rey, de 
caber dos fauegas, cinco celemines y ocho es
tadales: liúda O. y S. cerro3; P. y M. el Va
lle; capitalizada oa 374 pesetas 67 céntimos-

Núm. 67 . D. Ramón Sanche/. Carralero.— 
Una tierra eu esti término y sitio de los 
Quintales, di cabsr cuatro fanegas, cinco ce
lemines y seis sstvhles: linia O. carril de 
Ru3namj3on; P. horadaros do ÁJdtdTO Villa 
García; capitalizada ea 1.372 pesetas 67 cén
timos . 

Núm. 70 . D. Juan Antonio Sánchez Car
ralero.—Una tiirra en c3te tírmiuo y sitio 
I03 Quintales, de cabsr do3 fanegas: liúda 
O. raya del término; P. camino de Bu ana-
mesón: capitalizada eu 917 peseras 67 cénti
mos. 

Num. 77 . D. Iguacio Sánchez Algaba.— 
Una tierra cu este térmiuo y sitio de los 
Quintales, de caber cuatro fanegas, siete ce
lemines y ISostadales: liúda O.. M. y N. cal
mo, y P. la Seuda; capitalizada en 55"» pese
tas 33 céntimos. 

Núin. 81 . D, Siuforoso Sauchez.—Una 
tiorra en este término y sitio Cañada Morena, 
do caber dos fauegas y 22 estadales: linda O. 
1). Mauuol Villasmor; P. seuda Callana; N # 

Boruardo del Amo. y M. Eulogio Ñuño; ca
pitalizada en 444 ]>esetas 33 céntimos. 

Núm. * 7 . D. Antonino Vara.—Una tier
ra en este término y sitio de la Vega He Tajo, 
de caber cinco fanegas y tres Oílemiuos: l in
da O. Don Cirilo Vara; M. Josefa Serrano; 
P. camino Toledano, y N. las Esperillas: ca
pitalizada eu 1.301 pesetas 33 cintimos. 

Núm. 90 . D. Juan Viña (herederos).— 
Una tierra do secano eu e3te término y sitio 
de la Vega de Tajo, de caber seis fanegas y 
30 estadales: linda S. y N. Don Cirilo Vara: 
M. y P. camino Salinero; capitalizada en 
2.555 pesetas 33 céntimos 

Núra. 131. D. Juliau Ahijen Sacristau.— 
Una viña cou 36 cepas on este térmiuo y si
tio Fueute Cadenas: linda S. Celestino Mo
rante; M. Cesáreo Fernandez: P. Francisco 
Alcázar, y X. José Lancha; capitalizada en 
3a pesetas 67 céntimos. 

Núm. 140. D. Eustasio Ayuso.—Unaca 
sa en esta población, calle de Mingo Yuste, 
número 4 : linda derecha y fondo Salomé Gar
cía Patrón; izquierda Saturio García Julia; 
capitalizada en 933 pesetas 50 céntimos 

Núm. 144. D. Valentin Ayuso de Tibur-
cio.—Una tercera parte de viña cou 190 ce
pas y 23 olivos en este término y sitio de los 
Cabezudos: linda S. y N. Andrés Martinez; 
M. y P. Justo Rubio: capitalizada en 203 
peseras 67 céntimos. 

Núm. 145. D. Tiburcio Ayuso (herede
ros).—Una viña con 280 cepas en esto térmi
no y sitio de Valdecañas: linda S. Saudalio 
Gutiérrez; M. la Senda; P. y N. Eugenio 
Sauz; capitalizada en 214 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 162. D. Baldomero Bonilla (here
deros).—Una casa en esta poblaciou, calle del 
Tozo, núm. 10: linda derecha Luis Alonso 
Fumes: izquierda y espalda Fraucisco Mar
tin; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 167. Doña Juliana Bonilla Atien-
zo.—Una viña con 160 cepas y siote olivos 
e n este término y sitio de la Carnosa: linda 
S. Félix Muñoz: M. Autouio Diaz; P. Atana-
sio Gutiérrez, y N. Celestino Monterroso; 
capitalizada on 153 pesetas. 

Núm. 163- D. Ezequiol Bonilla. — Una 
tiorra on este término y sitio Cusva-Roca, 
do caber seis fanegas, cuatro celomiues y 20 
estadales: liúda S. Monto de las Colodras; 
M. y P. el camino, y N. José Domingo; ca
pitalizada en 1.633 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 181. D. Canuto Bucero.—Una viña 
con 203 copas en esto término y sitio do Ma-
ricarrasca: linda M. y P. Pascual Ragol: N . 
Pedro Robleño; capitalizada eu 755 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 188. D. Podro Calero. — Una casa 
en esta población, c.ille Alta. núm. 1: liúda 
derocha herederos do Pedro Martinez; iz
quierda y foudo Alejo Gal nacho; capitaliza
da en 316 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 226. D. Baldomoro Domingo.—Una 
tierra on este término y sitio C irro de los 
Pinchas, di caber once celemines y 24 estada
les: linda S. el camino; M. Fructuoso Muñoz; 
P. Eulogio Ñuño, y N. Aquilino G. Fraile; 
capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos 

Núm. 259. D. Veuancio Diaz Ñuño.— 
Una tierra eu este térmiuo y sitio de la Ca
ñada Honda, do caber siote cilemines y ocho 
estadales: linda S. Isidoro Maroto; M. Justo 
Pérez; P. la Sonda, y N. Francisco Gonzá
lez; capitalizada en 141 pesetas 67 céntimos-

Núm. 265. D. Gregorio Diaz Colorado. — 
Una casa en esta población calle del Pese-
brejo, núra. 4 : linda derechaPrimo Jimonez; 
izquierda y espalda herederos de Ozollo; ca
pitalizada ea 75() pesetas. 

Niim. 273. Doña Máxima Diaz.—Una ca
sa en e3ta poblaciou. cal lo di Pozuelo, núm. 26 : 
linda derecha Amos Ascanio; izquierda y fon
do viuda de Augel Pérez; capitalizada en 375 
pesetas. 

Núm. 231 . D. Juan Domingo Ragel.— 
Una tierra en este término y sitio do los Vi
llares, de caber tros celemines y 22 estadales: 
lindaS. y M. terrenos calmos:P. y N. el cami
no; capitalizada en 63 pesetas 67 céntimos. 
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Núm. 292. D. Celestino Espada.—Una 
tierra en este término y sitio de la Cañada 
Honda, de caber ocho celemines: linda S. ca
mino; M. Aurelio González; P. Casiano Gon
zález, y N. camino; capitalizad* pn 283 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 284. D. Miguel Diaz Garnacho.— 
Una cuarta parto de tierra en este término y 

sitio de la Majada la Verba, do caber tre3 ce
lemines: linda S. y M. Cándido Jiménez, P. 
y N. Venancio Diaz: capitalizada en 66 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 323. D. Autonio García do Luis. — 
Una casa'en esta población, calle de Pozuelo, 
número 16: linda derecha herederos de Gre
gorio García Montes: izquierda herederos de 
Lcou Huertas; espalda la huerca del conveu-
to; capitalizada en 437 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 331. D. Antolin G. Filia.-Una 
tierra en este término y sitio de la Villa 
Rióla, de caber cuatro celemines y seis esta
dales: linda S. el camino; M. herederos de 
Ozollo: P. Manuel Villascñor, y N. Juan 
Nuñ<»; capitalizada en 145 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 341. D. Demetrio Garnacho.—Una 
casa en esta población en el Postigo do la 
Santa, uúm. 6: liúda derecha y fondo Her
menegildo G. Filia; izquierda José Gutiér
rez; capitalizada en 329 pesetas. 

Núm. 344. D. Gabriel Jiménez.—Una 
casa en esta población en ol callejón do 
Oriento, núm. 5: linda derecha y espalda 
Francisco González, é izquierda Federico 
Gutiérrez: capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 350. D. Félix García Fraile.—Una 
casa en esta población, callo de la Luna, nú
mero 6: linda derecha y espalda León ftfora-
lío, é izquierda herederos de Autolin Nieva; 
capitalizada en 31(5 j>esetas 50 céntimos. 

Núm. 3G4. D. Juan García Castejon (ho-
Tederos). — Una tierra en este término y sitio 
dol Agujero Blanco, do caber una fanega y 
seis celemines: linda S. Juan Autonio Mon-
terroso; M. Severo Diaz; P. herederos de Án
gel García Fraile, y N. ol camiuo; capitaliza
da en 222 pesetas. 

Num. 373. D. Matías García Pérez.—Una 
casa cuesta población, callejón do los Linages, 
número 3: linda por todos lados hereierosde 
Ana Sánchez Carabaña; capitalizada en 316 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 374. D. Juan García Rubio.—Una 
tierra cu este término y sitio del Olivarejo: 
linda S. y M. Mariano Martin; P. y N. Fa
bián Ragel; capitalizada en 733 pesotas 33 
céntimos. 

Núm. 379. D. Hilario García.—Una viiia 
de 180 cepas en la Fueute del Menor: linda 
S. la Senda: M. Matías Ksquivias; P. el mis
mo, y N. Ildefonso García Frile; capitaliza
da cu 222 jxsetas. 

Núm. 382. D. Isidro García Fraile (he
rederos).—Una tierra en este término y sitio 
de la sonda do la Liebre, do caber una fane
ga, tres celemines y siete estadales: linda S. 
Don Víctor Marino; M. la Senda; P. Hilario 
Villa, y N. Antonio Mora; capitalizada on 
522 pesetas. 

Núm. 387. D. Salomé García Patrón.— 
Una tierra en esto término y sitio de las 
tierras de Camp¡úia, de caber cinco celemi
nes y 24 estíldales liúda S. José Sánchez Ca
zador: M. Victoriano García; P. la Senda, y 
N« herederos de Eustaquio Mora; capitaliza
da en 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 395. Doña Francisca García Pa
trón (herederos).—Una tierra en esto térmi
no y sitio do los Villares, de caber 10 cele
mines y 16 estadales: linda S. Don Marcelia-
nodel Pozo; M. Justo Pérez; P. y N\ Xico-
medes Cuesta; capitalizada en 202 pesetas 67 
céntimos. * 

Núm. 399. D. Pedro García Patrón (su 
viuda).—Una casa en esta población, calle de 
Felices, uúm. 2: linda derecha y espalda Aga-
pito López, é izquierda D- Juan Montcrroso; 
capitalizada cu 500 pesetas. 

Núm. 404. D. Gregorio García Montes -
Una tierra en esto término y sitio camino de 
Santa María, de cabar ocho celemines y 30 I 
múdales: linda S. y N. corral de Patricio 

Ayuso; P. y N. Andrés Alcázar; capitalizada 
eu 233 pesetu 33 céntimos. 

Núm. 411. D. Dionisio Garnacho.—Una 
tierra cu este término y sitio do Valdecañas, 
de caber un celemiu: linda S. el camiuo: M 
Don Juan Montcrroso: P. y N. José Domin 
go: capitalizada ou 222 pesetas. 

Núm. 413. D. Felipe Camacho (herede
ros).—Una tierra en esto término y sitio de 
la Guindalera, de cal>er una fanega y 36 esta 
dales: linda S. Pedro Pascual Sedaño; M. 
Víctor Panadero; P. el camino,' y N. Ángel 
Panadero; capitalizada en 344 "pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 417. D. Alejo Garnacho (su viu 
da). — Una casa eu c-:ta población, calle do la 
Cruz. núm. 2, que linda por la derecha I 
dro ('alero, é izquierda y fondo Maximino 
Ahijón; capitalizada eu 375 pcs.'tas 

Núm. 423. D. Manuel Garnacho (herede
ros).—I'na viña con 70 cepas en este térmi
no y sitio del Cabezudo: linda S. la Sonda: 
M. herederos do Cándido Panadero, y P. y 
N. Jorge Garnacho; capitalizada eu 33 peso 
tas 33 céntimos. 

Núm. 428. D. Agapito González.—Una 
casa en esta población, calle del Pozo Marcos, 
número 5: linda derecha y fondo Autolin 
García Filia, é izquierda Saturio López; ca
pitalizada en t;33 peseras 50 céntimos. 

Núm. 427. D. Aurelio González. —Una 
casa on esta población,calledeSan Francisco: 
linda derecha Telesfora Sánchez Carpintero; 
izquierda y espalda Don Femando Salazar; 
capitalizada eu 333 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 432. D. Casiano González.—Una 
tierra en este término y¿sitio de la Costajon, 
de caber cuatro celemines y 40 estadales: lin
da S. y N. Fabián Ragel: M. Miguel Alcá
zar, y P. el camino; capitalizada en 100 pe
setas. 

Núm. 431. D. Alfonso González.—Una 
viña con 70 cepas eu este término y sitio do 

"la Coteña: linda S. la Seuda; M. Pedro Re
galado dol Sauz; P. y N. Andrés Alcázar; ca
pitalizada eu 66 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 444. D. José Gózalo. —Una casa 
en esta población, calle del Pozo, núm. 19: 
linda derecha y espalda Leandro Jiménez, é 
izquierda Justo Ros; capital izada en 716 pe
setas 50 céntimos. 

Num. 447. D. Antonio Gutiérrez.—Una 
Casa eu esta población, callejón do B^Cas, in> 
moro 8: liúda derecha el callejón; izquierda y 
fondo Inocente Raboso; capitalizada en 187 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 463. D. Anacleto Jiménez.—Una 
casa en esta población, callo do Felices, nú
mero 5: linda derecha Juan París Puerta; iz
quierda José Sacristán, y espalda Francisco 
Martin; capitalizada en 1,000 pesetas. 

Núm. 465. D. Claro Jiménez.—Una casa-
plazuela Pedregosa, núm. 8: liúda derecha 
Narciso Garnacho; izquierda Salomé García 
Patrón, y espalda Isidoro Mouterroso; capi
talizada en 716 pesetas 50céutiuios. 

Núm. 470 D. Primo Jiménez.—Uua tier
ra en este término y sitio de la Fuente del 
Tamborilero, do caber cuatro celemines y 18 
estadales:1 linda S. Sondado la Fuente; M. Mi
guel Alcázar; P. Josefa Cuesta, y N. Loren
zo García; capitalizada en 152 pesotas. 

Niirn. 485. D. Luis García Orujo.—Una 
tierra eu este término'y sitio Camino de P.ra
les: liúda S. herederos de Anselma Oígorro; 
M. Gabino Gutiérrez; P. Atauasio Gutiérrez, 
y N. Manuel Morato; capitalizada ou 106 pe-
sotas 67 céntimos. 

Núm. 486. D. Victoriano García de 
Juan.-Media casa en esta población, calle 
de Barrio-nuovo, núm. 13: linda derecha 
Faustino Ahijen: Izquierda y espalda Manuel 
Redondo; capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 489. D. Canuto Hernández.—Uua 
casa en esta población, calle de San Juan, 
número 15: linda derecha y espalda José Pa
rís do Víctor, é izquierda Martin Morata; ca
pitalizada en 591 pesetas 50 céntimos. 

N'úm. 509. D. JosJ Sánchez (su viuda).— 
l 'ua viña con 300 cepas eu este término y 
sido de la Solapa: linda S. Don Manuel Vi- 1 

Uaseñor; M. Fructuoso Muñoz; P. Frauc.'sx> 

Mora, y N. Atauasio Ros: capitalizada on 
244 pesetas 67 céutimos. 

Xiim. 532. I ) . Segundo Martiuez Trece
no.—Uua casa en esta población, calle da Po-

-suelo/aúm. 11: liúda deroobA.Víctor París: 
izquierda l ) . Marecüan.. del ^zo/.y espalda 
corraliza del convento; capitalizada eu 37."» 
pesetas. I 

Núm. 5:53. D. Martin Martínez.—Una 
tierra, eu este término y sitio do Válleucoso, 
d^,caber 11 celemí íes y -27 escadales: liúda 
S. y M. Lcou Huertas; P. y N. heredaros de 
Justo /fscanio; capitalizada eu 222 pesetas. 

Xúm. 536. D.Juan Martiuez Treceno y 
compañía por la colonia dol Duque Sau Lo-
rouzo.—Uua tiorra en este término y sitio de 
Paco la Julia, do caber una fanega, cuatro ce-
lemiues y 32 estadales: linda S. y M. Sonda; 
P. y N. tierras de Campaña: capitalizada eu 
611 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 549. D Braulio Martiuez (herede
ros).—Uua tierra eu este término eu el octavo 
tranzón de la Dehesa, de caber dos fanegas: 
liúda con suertes de la misma Dehesa; capi
talizada cu 822 pesetas. 

N'úm. 552. D. Antonio Martínez.—Uua 
viña con 230 cepas en este término y sitio de 
los Cal>ezuelos: linda S. Josí Garnacho: M. 
herederos de Saturno Serna; P. y N. ( andi
do Panadero; capital) ada en 155 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 562. D. Juau Autonio Montcrro
so.—Una tierra cu este término y sitio de los 
Corrales de la Coja, de cal>er uueve celomiues 
y 1S estadales: linda S.JDeogracias Monterro-
so; M. Francisco Martin; P. Isidoro Monter-
roso, y X: la seuda; capitalizada en 333 peso-
tas 33 céntimos. 

Núm. 566. D. Ignacio Mora (herederos). — 
Una tierra en este término y sitio do Vallen-
coso, de caber uua fanega, dos celemines y 
20 estadales: linda S. el Moute; M. Félix 
Mora; P. y N. ol camino: capitalizada en 255 
pesotas 33 céntimos. 

Núm. 577. D. Nicolás Morante (su viu
da).—Una casa en osta población, calle do las 
Tejeras: linda derecha Felipe Coteño; izquier
da y espalda Pascual Ros; capitalizada cu 
500 pesetas. 

Núm. 581. D. Reuiguo Morauto. - l'ua 
tierra en esto término y sitio de la Oruga, de 
caber tros celemines y 16 estadales: liúda S. 
José Domingo: M. cerro; P. Autolin García 
Filio, y X. Isidoro Rodríguez; capitalizada 
en 83 pesetas 33 céutimos. 

Xúm. 606. D. Santiago Martinez Trece-
ño (herederos).—Octava parto de casa en es
ta población, cale de los Mesoues, uúm. 4: 
liúda derecha horederos de Tiburcio Alonso; 
izquierda y espalda Celestino Morante; capi
talizada.en 606 pesetas. 

Núm. 608. D. Juan Xuño.—Una tiorra en 
este térmiuo y sitio del Aucarejo, de caber 
una fauega, dos eclemiucs y 37 estadales: lin
da S. herederos do Mamerto Lancha; M. y P. 
Gabino Gutiérrez, y N. Domingo Pcroz; ca
pitalizada en 383 pesotas 33 céntimos. 

Núm. 611. D. Eulogio Xuño.—Una tier
ra eu este t 'nniuo y sitio del Llano, de ca
tar seis celemines y 10 estadales: liúda S. 
Eustasio Ayuso: M. Matías Sauz; P. León 
Campos, y N. Eustaquio Mora: capitalizada 
ou 222 pesetas. 

Xúm. 614. D. Casto Obispo (herede
ros).—Una tierra ou este término y sitio de 
Valdajuclos: linda S. Don Fernando Riaza; 
M. capellanía de D. Antonio Cuesta; P. y X". 
el camiuo: capitalizada en 44 pesetas 67 cén
timos. 

Xúm. 62">. D. Gregorio París.—Una casa 
en esca población, calle Mayor, uúm. 14: lin
da derecha y fondo Eusebio Orcajo, é iz
quierda María Azcona: capitalizada en 1.566 
pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 649. ü . Hermogeaes Pérez.—Una 
tierra cu este tl-rmiuo y sitio de Mari-Car-
taSOS, de caber ciuco celemines: linda S. 
Dou Fernando Riaza: M. Antonio Diaz; P. 
y N. Juau Alcaide; capitalizada eu 18?, pese
tas 67 céntimos. # 

Núm. 691. D. Pedro Pascual Sedaño.— 
Una tierra en este término y sitio de la Guin

dalera, de cal>er tres celomiues y 31 estada
les: liúda S. y M. Juan Diaz Bolero; P. y 
Francisco Diaz Siestas; capitalizada en 7¡< 
pesetas. 

Num. 692. D. Salvador Uaboso (mayor).— 
Una viña cou l*w> cepas en este término y 
sitio Cabeza Planea: linda S. y M. viuda de 
Hizarra; P. Lcou Morato. ; N. Juan Gutiér
rez; capitalizada ou 44 pesetas 67 céutimos. 

Núm. 705. D. Fabián Ragel.—l'ua tier
ra en este t-jrroiuo y sitio de los Escurridi
zos, cou l<» olivos, de caber cuatro fanegas, 
seis celemines y 33 estadales: linda S. Don 
Marceliauo dol Pozo; M. la Senda: P. Ful
gencio García Patrón, y N. José Delgado: 
capitalizada cu 2.755 pesetas 33 céntimos. 

Y una casa en esta población, callo da 
Picaportes, uúm. 6: liúda derecha Reuito 
Ragel; izquierda Mateo Pcrez, y espalda 
Doña Isidora Raboso; capitalizada en 1.566 
pesetas 50 céutimos. 

Núm. 717. D. Pedro Regalado dol Saz.— 
Una viña cou 330 cepas y seis olivos en este 
térmiuo y sitio de Cabeza Blanca: linda S. la 
seuda M. y P. Segundo Ayuso. y N. Andrés 
Alcázar; capitalizada en 272 pesetas 67 céu
timos. 

Núm. 720. D. Cirilo Ribas.—Una viña 
cou 150 cepas en el Acostajon: linda S. An
tonio Brea; M. Juan París; P. y N. Anacleto 
Diaz; capitalizada en 66 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 722. D. Epifanio Ribas.—I Tna viña 
con 690 cepas en este término y sitio del ca
mino de Extromera: linda S. y M. heredaros 
de Cipriauo Diaz; P. y N. Dionisio Alcázar: 
capitalizada eu 1.703 pesotas 33 céntimos. 

Núm. 731. D. Pedro Roblono.—Una casa 
en o-ta población, plazuela Pedregosa, núme
ro 3: liúda derecha callejón de Miugo Yustc; 
izquierda y espalda herederos de Víctor Pa
rís; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 732. D. Francisco Rodrigucz (su 
viuda).—Una casa cu esta población, calle 
Mayor, núm. 10: linda derecha y espalda Ma
nuel Morate, é izquierda Ensebio Orcajo: ca
pitalizada eu 1.583 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 744. 1). Felipe Sacristán. — Una 
tierra cou 11 olivos cu cate icruilno y Sitio 
de la Cautcra del Jaro, do caber dos celemi
nes y seis estadales: linda S. cerros; M. ca
pitanía do Cuesta; P. Francisco Sacristán, 
y N. Fructuoso Muñoz; capitalizada eu 555 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 746. D. Francisco Sacristán Orca
jo.—Una postura de viña? en este térmiuo y 
sitio de la Mata do la Media Legua, de caber 
seis celemines y seis estadales: linda S. Feli
pe Alonso Pareja; M. Julián Ahijon: P. ol 
mismo, y N. herederos de Ozollo: capitaliza
da eu 133 pesetas 33 céntimos. 

Xüin. 755. D. Rafael Sánchez. — Una 
tiorra en en este término y sitio del Gallar-
don, de caber cinco celemines: linda S. here
deros de Agustín Moya; M. y P. Faustino 
Gutiérrez: X. Xemesio Pérez: capitalizada 
en 100 pesetas. 

Núm. 759. D.Manuel Sánchez Cazador.— 
LTna viña con 150 cepas y do3 olivos en este 
t-rmino y sitio de la Nava: linda S. y M. 
Anselmo Brea; P. herederos de Gervasio Sa
cristán, y N. Celedonia Bonilla; capitalizada 
en 88 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 777. Doña Águeda Sema.—Una 
tierra en'este término y sitio de Valdelacaci-
na, de caber tres fanegas, dos celemines y 10 
estadales: linda S. Fabián Ragel; M. Pedro 
González; P. y N. Victorio Alcázar; capita
lizada cu 1.344 pesetas 67 c ntimos. 

Núm. 783. D. Saturno Sema (herede
ros).—Una casa en esta población, calle Pe
dregosa, núm. 9: linda derecha herederos de 
Eusebia Muñoz: izquierda y fondo Eusebia 
Martiuez Treceno; capitalizada en 1.000 pe
setas. 

Xúm. 785. D Clemente Serrano (herede
ros).—Una casa eu esta población, calle San 
Juan, núm. 16: linda derecha José Sánchez; 
izquierda y espalda José Gutiérrez; capitali-
da eu 250 pesetas. 

Xúm. 801. D. Félix Yaldericoda (herede
ros).—Una tierra cu este término y sitio de 
los Hundidos, de caber ciuco celemines y 16 



Máttaa 10 de Abril de 1877. 3 

esiadaics: liúda S. Julián Mora: M. Fabiau 
Kagcl; P. y N. Eustasio Ayuso; capitalizada 
en 61 pesetas33 céntimos. 

Núm. * 1 7 . D« Canuto Ros.—Una casa cu 
esta ]>ol>lacion, calle de las Animas, mim. 9 : 
1 inda derecha Isidro Carralero: iz<ji lerda y 
feudo Fermin García y Domingo; capitaliza
da eu 31(¡ j>esctas 50 céntimos. 

For último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05 , se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique enNsl BO
LETÍN* OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo cou arreglo al 
articulo 04 do la referida instrucción, y por 
estar a*l mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Villarejo de Sálvanos á 25 de Marzo de 
1677. = El Juez municipal, Eugenio Sanz. = 
Por su mandado, el Comisionado, Marcelino 
Maroto. 

1). Eugenio Sanz dol Negro, Juez iuuuieipal 
do Villarejo de Salvanés. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos ijue adeudan A la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1875 á 
187(5 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subsista, según así lo ha resuelto la Admi
nistración ccon-unica de esta provincia eu 
28 de Agosto de 1S7Í".. y cuya primera snlm-
ta tendrá lugar el dia 14 del mes de Abril del 
ano 1877, á la hora de las doce, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia do mi auto
ridad. 

En caso do que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicólas alguna ó 
algunas fincas, debitarán el importe en que 
se les hiciese la adjudic.unou en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do eu el art. 17 de la circular quo publicó 
la Administración económica cu el Bou: UN 

OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que. y además de 
los débitos de la Haciouda, recargos y costas 
del apremio, son tic su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con esto motivo. 

Eu su conscoueucia la primera subasta 
so arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809. á cuyo efecto se designan 
á coutinuacion el número do orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de has fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fiucas. á 
partir del líquido imponible cou que figuran 
en el amillaramiouto, y en la forma (pie á 
contiuuaciou se expresa: 

Número 0 do orden. Baldomoro Domin
go.—Una tierra en este término y sitio del 
Monte, de caber nueve celemines y 30 esta
dales: linda S. camino do Vil laman rique: M.. 
P. y N. el Monto de la Hijosa; capitalizada en 
188 pjsetasO? céntimos. 

Xum. 17. Cregorio Bravo.—Tercera par
te de viña con 00 ce]>as en este término y si
tio del Acostajou: linda S. Faustino Gu
tiérrez; M. la Scuda; P. y N. Julián García 
•Tejero; capitalizada en 60 pesetas. 

Núni. 2 1 . Julián Domiugo Sánchez. — 
Una cuarta ]>artc de viña cou 0(5 cepas y ocho 
olivos cu estetérminoy sitio de los Hundidos: 
linda S. la Senda: M. cerro concejil; P. y N. 
Julián Mora; capitalizada en 455 r.esotas 33 
céntimos. 

Núm. 34 . Ensebio Martinez Treceno.— 
Una viña con 150 cepas y sitio de la Fuente 
del Gitano: linda S. Juan Serna; M. Senda; 
P. Agustiu Moya, y N. cerro Vellauero; ca
pitalizada en 124 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 2!). Fulgencio (Jarcia Patrón.— 
Una tierra eu este término y sitio de Yalda-
juelos el Seco, de caber dos fauegas y nueve 
celen ines: linda S. (Jalo García ' rujo; M. el 
mismo Fulgencio; P. y N. Eladio León: ca
pitalizada eu 450 pesetas « 7 céntimos. 

Núm. 32 . Francisco Bonilla.—Una casa 
en esta población, callo del Pozo, núm. 7: 
linda derecha Doña Isidora Raboso: izquier
da y fondo Nicomcdes Cuesta: capitalizada 
eu 502 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 39 . Faustino García. - üüá tierra 

en el Vallo de San Pedro, de cal>er seis cele
mines y 29 estadales: linda S. Senda; M. cer
ro; P. y N. la Madre del Agua; capitalizada 
en 188 pesetas 07 céutimos. 

Núm. 43 . Galo García Orujo.—Una viña i 
con 150 cepas y un olivo ou este término y 
sitio de la Fuente del Gitano: linda S. Ata-
nasio Gutiérrez; M. y P. Don Víctor Mari
na, y X. Ceferino Mora; capitalizada eu 124 
pesetas 07 céntimos. . . 
• Núm. 59 . Doroteo González—Una tierra 
en este término y sitio do la Cuadrilla, de 
caber una fanega: linda ü. Cesáreo Fernan
dez; M. la Senda; P. y N. Raimundo Fer
nandez; capitalizada cu 328 pesetas 07 céu- ; 
timos. 

Núm. 00 . Gregorio Bravo. — Una tierra ' 
en esto término y sitio Camino Alto del Dor
najo, de caber sieto celemiues y 20 estada-
leu linda S. y M. cerro; P. y N. herederos do 
Manuel Domingo: capit.il izada en 144 pesetas 
07 CCD timos. 

Núm. 0 1 . Sebastian Velilla.—Una tierra 
en este término y sitio del carril de los co
ches, de caber dos fauegas, dú3 celemines 
y 12 estadales: linda S. Andrés Alcázar; M. 
y P. carretera, y N. Victoriano García; capi
talizada en 511 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 05. Ángel Panadero. — Una tierra 
en este término y sitio do la Guindalera, de 
caber sieto celemines 24 estadales: linda S. y 
N. el camino; M. calmo, y P. raya del térmi
no; capitalizada en 288 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 73. Ju iau Domingo Sauchoz.— 
Una tierra en este término y sitio de los Vi
llares, do caber cinco celemines y ocho esta
dales: linda S. calmos; M. Víctor Domiugo: 
P. Isidoro Maroto, y N. Mamerto Domingo; 
capitalizada en 17t> pesetas. 

Núm. 74. Matías Porcz.—Una tierra eu 
esto término y sitio de San Marcos, de caber 
un celemiu y 10 estadales: liúda S. Domin
go Pérez; M. y P. Fabiau Uagel, y N. era del 
mismo Matías; capitalizada cu 00 pesetas 07 
céntimos. 

Núm. 79. Juliana Bonilla Atienza.—Una 
tierra en este térmiuo y sitio del Agujero 
Blauco, de caber ocho celemines y 33 estadales: 
1 inda S. la misma; M. María Bouilla: P. Cle
mente Fraile; X. la Senda; capitalizada en 
174 pesetas. 

Núm. 9 . Juan París Galvez.—Una tierra 
con dos olivos en este término y sitio del 
Abajo, do caber sieto celemines: liúda S. Va

lentín Pérez; M. Juan Gutiérrez; P. Felipe 
Alonso, y N. Doña Jacoba Mariua; capitali
zada en 200 pesetas 07 céntimos. , 

Núm. 11 . Autonio Martinez.—Un olivar 
con ocho olivos en este término y sitio de 
Fuente Cadenas: linda S. Juan París; M. 
Diouisio Alcázar; P. Eulogio Ñuño, y N. 
cerros: capitalizad* cu 355 pesetas 33 céu
timos. 

Núm. 2. Primo Jiménez.—Una tierra cu 
este término y sitio de Fuente Santa, de ca
ber seis celemines y 30 estadales: linda S. he
rederos de Telesforo Domingo: M. y P. here
deros de Ozollo, y N. Don Manuel Villaso-
ñor; capitalizada en 177 pesetas 07 céntimos. 
. Núm. 14. Santos Sacristán.—Media casa, 
en esta población, callo Mayor, núm. 9 : linda 
derecha D. Manuel Villaseñor: izquierda y 
foudo Gabino Cuesta; capitalizada en 875 
pesetas. 

Núm. 20. José Ragol Luengo.—Una tic r 
ra en este término y sitio del Carril de los 
Coches, de caber una fanega y nueve celemi
nes: linda 8 . y M. el camino: P. la carretera, 
y X. los COITOS; capitalizada ou 150 pesetas. 

Núm. 39 . Fulgeucio Garcia Patrón.— 
Una tierra cu este término y sitio dol Dorna
jo, de siete celemines y 29 estadales : linda 
S. herederos de Manuel Domingo; M. y P. 
el cunino, y N. las Pozas; cvpitalizada en 
340 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 22. Julián García Tejero.—Una 
i casa en esta población, calle Mayor: linda 

derecha Francisco Párraga, é izquierda y 
fondo Narciso Sanz del Negro; capitalizada 
en 103 pesetas 50 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo quo 
dispone el art. 05. se hace también saber á 
los deudores que antes do verificarse la su. 
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la veuta irrevocable. 

Lo (pie he dispuesto so publique en el 
BOLKTIN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y do los quo quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 04 de la referida instrucción y por 
estar así mandado on la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Villarejo de Salvaués á 25 de Marzo de 
1877. =»El Juez municipal, Eugenio Sauz. = 
Por su mandado, el Comisionado, Marcelino 
Maroto". 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.—COMANDANCIA DEL EXTERIOR. 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en el mes de Marzo próximo pasado. 

Ladrones 

Ídem. 

Reos prófugos 
Ídem. 

DESERTORES 
Detenidos 

por faltas leves. 
Delincuentes 

i Aprehendidos . 
Ladrones 

Ídem. 

Reos prófugos 
Ídem. De ejárcllo. De presidio. 

Detenidos 
por faltas leves. TOTAL GENERAL, 

i 
Contrabandos. Armas recogidas. 

Presos conducidos 
en la semana. 

12 4 •i ii 15 31 M 8 352 

Madrid 4 de Abril de 1877.=E1 Teniente Coronel, Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

Uniinislracion Central. 

Dirección do la Caja general de 

Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tra con fecha 27 de Octubre de 1871 y los 
números 78.889 de entrada y 19.683 de 
registro, del concepto do necesario, por 
valor de 83 pesetas 9G céntimos en un 

residuo de bonos del Tesoro á favor del 
Ayuntamiento de Fuentes de Tojas, pro
vincia de Córdoba, procedente de la 3. a 

parte del 80 por 100 de Propios, se previe-
ue á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, 
establecida en la calle del Turco, número 
9: en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino á su le
gítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 

que sean dos meses, desde la publicación 
de esto anuncio en la Gaceta de Madrid, 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 9 de Abril de 1877,=E1 Di
rector General, Carlos Grotta. 

Administración económica de la 
provincia de Ciudad-Real. 

Se arriendan en pública, doble y si-
raultánea subasta por tiempo de tres años, 

á contar desde 1.° do Octubre próximo 
venidero hasta el 30 de Setiembre de 
1880, los pastos y fruto de bellota del 
millar del Valle de la Alcudia que á 
coutinuacion se expresa, cuyo remate 
tendrá lugar en la Administración eco
nómica de Madrid y en esta de Ciudad-
Real el dia 13 de Mayo próximo, y hora 
de doce á una de su mañana, bajo las 
condiciones expresadas en el pliego que 
estará de manifiesto en ambos puntos: 

Número 1.331 del inventario. Millar 

http://capit.il
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titulado Mochuelos, de 1.270 hectáreas i 
de CABIDA, para 1.200 cabezas de ganado i 
lanar, 200 cabrío y 40 vacuno ó yeguar; 1 

tasados en 6.302 pesetas 20 céntimos. 
Ciudad Real 22 do Marzo de 1877.=. ! 

José Moreno de Guerrero. I 

Establecimiento Central de Instrucción 
de Caballería. 

Mayoría. 

Debiendo procederse á la venta en pú
blica licitación como sobrantes de 84 ca
ballos del mismo, siendo su tasación de 
200 á 50 pesetas como máximum y mí
nimum respectivamente, se avisa al públi
co para que las pe"rsonas que deseeu in
teresarse en aquella puedan verificarlo el 
dia 17 del actual, alas doce de su mañana, 
en el cuartel del Príncipe de Asturias de 
esta ciudad. 

Alcalá de Henares7 de Abril de 1877 . = 
ElCoronel, T .C . Mayor, Martin Valverde. 

363-30 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A N N S OE P R I M Í P . Í I N S T A N C I A 

Audiencia . 
En virtud de providencia de este Juz

gado, se cita y llama por término de 30 
dias á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes relictos do Doña 
Nicolasa Ramírez y Fernaudez, natural 
de Estella, provincia de Navarra, de<>0 
años de edad, que vivía en el Paseo de 
Areneros, núm. 6, cuarto bajo, viuda, y 
que falleció el dia 9 de Setiembre último, 
con los documentos justificativos de sus 
títulos para que se preseuten en este Juz
gado, y Escribanía del actuario, situada 
en el Palacio de Justicia, edificio que fué 
de las Salesas, para hacer valer su de
recho. 

Madrid 26 de Febrero de 1877.=E1 
Escribano, Antolin Murga. 364—34 

I B u t ' t l H V ¡ S T . l 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte, se cita, llamay em
plaza á Benito Astores, Pedro Ortizy Víc
tor Arjona, cuyos domicilios se ignoran, á 
fin de que en el término de 10 dias se pre
senten en dicho Juzgado á prestar decla
ración en causacriminal que en el mismo 
se instruye por homicidio; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1877.=V.°B.*= 
Rondan.=El actuario, Fraucisco do 
Lanzas. 

Centro. 
El Doctor D. José María Bamuevo, L i 

cenciado en Administración, Jefe hono
rario de Administración civil y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Sebastiana Sola Vázquez, natural 
de Tarazona, soltera, costurera, de 26 
años, hija de Viceute y de María, de esta 
vecindad, calle de la Palma Alta, número 
44, buhardilla, y cuyo paradero se ignora, 
paraque en el término de 10 dias compa
rezca en la cárcel de mujeres de esta 
capital á extinguir la condena impuesta 
por S. E. la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del territorio su causa seguida 

en esto Juzgado y Escribanía del que re
frenda por hurto; apercibida quo no ha
ciéndolo so la declarará rebcldo y la pa
rará el perjuicio quo haya lugar, como 
comprendida en los casos primero y ter
cero del art. 129 de la Ley de Knjuicia-
mieuto criminal. 

Dado en Madridá 5de Abril do 1877.= 
José María Baruuevo.=Por mandado de 
su señoría,Auiceto de la Roca. 

Ilowplclo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita y llama á D. Isidoro Pérez, que ha es
tado de encargado en el establecimiento 
de ultramarinos de la calle do Hortaleza, 
número 6, para que en el término de cin
co dias comparezca en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa que se si
gue por lesiones producidas por morde
dura de perro á Jaime Jaén. 

Madrid 5 de Abril de 1877.=V.° B.°=* 
E3 Kscribano actuario, por mi compaño-
ro Pérez, Justo Navarro. 

I j a t l l i a 

Bo virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la La
tina de esta corte, se cita y llama por me
dio del presente á Doña Magdalena Me 
riño, que ha tenido su domicilio última
mente en Sau Lorenzo del Escorial, para 
que en el térmiuo de 10 dias se presente 
en el Juzgado citadoy Escribanía del que 
refrenda con objeto de hacerla saber una 
providencia recaída en la causa criminal 
de oficio que se sigue por denuncia de la 
misma contra Ventura Rodríguez por es
tafa; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Abril de 1877.=V.° B . "= 
Joaquín de Quero.=E1 actuario, Pedro 
Sainz de Aja. 

Universidad. 
Y). Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por el presente se cita y llama á Juan 
Lorenzo Soliu ó Labandeiros, viudo, do 
60 años de edad, del comercio, que habitó 
en la calle de San Vicente Alta, núm. 29, 
tienda de comestibles, yon la del Calvario, 
número 19, piso cuarto, para quo compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos en el ex-convento de 
las Salesas, dentro del término de seis 
dias siguientes á la publicación de este 
edicto, á practicar una diligencia en causa 
criminal que se instruye por falsificación 
y estafa. 

Madrid 4 de Abril de 1877.=Luis Ru
bio y Cadena.=Por mandado de su seño
ría. Juan Soriano. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por el preséntese citay llama á las per
sonas que en la noche del 16 de Diciem
bre vieran un hombre herido en el Paseo 
de Areneros, frente al parador de la Cruz 
delQuemadero de esta capital, y avisaran 
de ello á unos guardias de orden público, 
para que dentro del%término de seis dias, 
contados desde la publicación de esto 
edicto, comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el 
cx-couvento de las Salesas, á prestar de
claración en causa criminal que se ins
truye por lesiones. 

Madrid 2 de Abril de 1877.=Luis Ru
bio y Cadena=Por mandado de su señoría, 
Eusebio Cereceda. 

(Chinchón. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por término de 20 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en el BOI.KTIX 
OFICIAL de la provincia, á las personas qu'í 
puedan dar alguna noticia sobre la iden
tidad del cadáver hallad) en la esquina 
del cuartel de Guardias walonas del Real 
sitio de Aranjuez el dia 26 de Marzo últi -
mo, para que comparezcan eu este Juz
gado á prestar su correspondiente decla
ración; bajo apercibimiento de que al que 
no lo hiciere le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Chinchón á 2 de Abril de 
1877.=José González Cabeza. =E1 actua
rio, Manuel Alcaide. 

Señas del cadáver. 

Como de unos 38 á 40 años de edad, 
color blanco, pelo castaño claro, bigote 
rubio, de estatura regular; vestía ameri
cana color de pelo de ratón oscuro, pan
talón de entretiempo GRI3 eu mal esta
do, con rayas negras estrechas, elás
tica de lana de punto, vieja, negra y en
carnada, dos camisas de color, con rayas 
verdes la una y eucarnada la otra, cal
zoncillos blancos de algodón, chaleco de 
mezcla oscuro, zapatos de paño color de 
ratou, sombrero de color canela y capa 
color de pasa tfon embozos de pana negra 
y contraembozos encamados con pintas 
negras.=Alcaide. 

Colmenar Viejo. 

D. Pedro Aquilino Dávila. Juez de prime
ra instancia de esta YÍUa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Pof el presente edicto so llama á un 
corredor de patatas, como de unos 46 á 48 
años, estatura regular, color moreuo, 
barba regular, bigote, que viste chaquetón 
de paño húrgales, pantalón negro, gorra 
á la cabeza, y zapatos, que la noche del 
27 do Enero último, de siete y media á 
nueve y media, estuvo en el café de la 
Universidad, en la calle Ancha de San 
Bernardo, en compañía do Fernando Del
gado, para que en el térmiuo de 20 dias 
se presento en este Juzgado con el fin 
de recibirle una declaración en causa 
que so sigue contra dicho Delgado por 
robo. 

Dado en Colmenar Viejo á 28 de 
Marzo de 1877.=Pedro Aquilino Dávi-
la .=Por su mandado, Valentín Ugalde. 

Getafe» 

D. Félix de Prat y Larran, Juez de pri
mera instancia de este partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho 
á heredar á Doña Antonia Sauchez Fuen
tes y Sánchez, uatural de Sevilla y veci
na que fué de Carabauchel Alto, que fa
lleció abintestato en esta última villa en 
el dia 29 de Julio de 1876, para que den
tro del término de 30 dias comparezcan 
á deducirlo en forma ante este Juzgado, 
ó en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo he acordado 
á instancia de Doña María do la Asun
ción Sánchez Lasaña, hermana û e la 
finada, que solicita se la declare heredera 
de aquella. 

Dado en Getafe á 22 de Marzo de 
1877.=Félix de Prat .=Por su mandado, 
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.Va1» alearnero. 

D. Manuel Grande y Arbiol, Juez do pri
mera instancia de esta villa y partido 
de Navalcarnero. 

En virtud de la presente requisitoria 
hago saber que eu este Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda se instru
ye causa criminal de oficio en averigua
ción Me los autores de la muerte violeuta 
y robo verificado en la persona de Don 
Pedro Lounat, vecino y tahonero del 
pueblo de Pozuelo do Alarcon, en su pro
pia casa, en las primeras horas de la no
che del dia 31 de Marzo último. 

De dicha causa aparece que aquel de
lito fué llevado á efecto por tres hombres 
desconocidos, cuyas señas so expresarán 
á continuación. 

En referida causa han sido declarados 
procesados mencionados tres sujetos, de
cretándose su prisión provisional en la 
cárcel de este partido luego que sean 
habidos, llamándoles por requisitorias/ 

En su consecuencia eu nombre de 
S. M. el Rey exhorto y requiero y de mi 
parte ruego y encargo á todas las Auto-
toridades judiciales, civiles y militares, 
funcionarios de policía judicial y á cual
quier español procedan á la busca, cap
tura y remisión á la cárcel de este par
tido de los repetidos tres sujetos. 

Dado en Navalcarnero á 7 de Abril de 
1877. = Manuel Grande Arbiol. = Por 
maudado de su señoría, José de la Mo-
rcua. 

Señas de los ladrones. 
Tres hombres de mediana estatura, 

con gorra negra, afeitados dos de ellos y 
el otro con barba sin afeitar, de 25 á 30 
años, con pantalón el uno azul de Bayona, 
otro de pana ceniza clara y el otro negro, 
y los tres con chaqueta corta negra, y 
uno de ellos con bufanda color grosella. 

Administración Municipal. 
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navalcarnero. 
Ignorándose el paradero de Antonio 

Joaquín Campiu, edad de 40 años, de 
estado casado, natural de Rivademoro 
(Portugal), provinciado Mincho, vecifode 
Navalcarnero, provincia do Madrid, maes
tro cantero, destajista de obras públicas, 
cuyas señas son estatura regular, pelo 
negro, ojos id., nariz regular, barba id., 
color bueno, que salió de esta villa con 
dirección á Navah-.M-ni.^a y Arenas de 
San Pedro para trabajar en la línea del 
ferro-carril de Badajoz, se suplica álos se
ñores Alcaldes de los pueblos de estayde-
mas provincias de España, y se encarga á 
los individuos delaGuardiacivilprocureu 
hacer las oportunas indagaciones acerca 
de la estancia del expresado sujeto, cuya 
esposa é hijos se hallan en el mayor des
consuelo y desamparo. 

Navalcarnero 3 do Abril de 1877.= 
El Alcalde, Manuel Arroyo. 

San Agust ín . 

Para formar el apéndice al amillara-
miento de esta villa que ha do servir de 
base para la derrama de la contribución 
territorial en el próximo año ecouómico 
de 1877-78, se hace preciso quo los ha
cendados vecinos y forasteros que hubie
ren experimentado variación en su rique
za presenten relaciones juradas que lo 
acrediten en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de 20 dias, a con
tar desde la fecha, pasado cuyo plazo no 
serán admitidas. 

San Agustín 6 de Abril do 1877.=El 
Alcalde, Diego Sanz. 
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